
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3907

Art. 1).- DISPÓNESE la colocación de una placa conmemorativa a la figura del Ex
Presidente Hipólito Irigoyen en la Intersección de las Calles 115- Hipólito Irigoyen y 100-
Avenida Colonizadores de la ciudad de Esperanza, con motivo de conmemorarse el
Centenario de la elección realizada el 2 de Abril de 1916 en la que resultó electa la fórmula
Hipólito Irigoyen -Pelagio Luna.

Art. 2).- Los gastos que demanden el cumplimiento del Art. 1) de la presente serán
imputados a la Partida 08- Cortesía y Homenajes del Presupuesto General de Gastos del
Concejo Municipal, Ejercicio 2016.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Septiembre 22 de 2016.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Lic. CRISTIAN RICARDO CAMMISI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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